ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. ---------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, JOSÉ ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE  DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; ALEJANDRO VALENTÍN LUPERCIO BARRETO, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. ------------------------------------ A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE LA MISMA, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL PERIODO DE 30 DÍAS EN QUE HABRÁN DE CELEBRAR PRECAMPAÑAS LOCALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------

8.- lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general para reducir los periodos de contratación de capacitadores-asistentes y supervisores electorales para el proceso electoral coincidente 2008-2009.
9.- asuntos generales.-------------------------------------------------------------------------------

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO,  se registró un asunto general.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: ---
“EL INFORME SE REFIERE AL PERIODO DEL 2 AL 4 DE DICIEMBRE DEL 2008. EL DÍA 3 DE DICIEMBRE ASISTÍ A LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACOMPAÑADO POR EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO,  A LA FIRMA DE LA CARTA COMPROMISO CON EL INSTITUTO. ORIGINALMENTE SE HABÍA HABLADO DE LA POSIBILIDAD DE LA FIRMA DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE AMBAS INSTITUCIONES ASÍ COMO CON LOS DEMÁS ESTADOS QUE TIENEN ELECCIONES CONCURRENTES Y LUEGO SE NOS MANEJÓ EL HECHO DE FIRMAR UNA CARTA COMPROMISO PARA EL CASO DE NO ESTAR ANALIZADOS Y DEL VISTO BUENO LOS CONVENIOS EN LOS DIFERENTES ASPECTOS COMO SON REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y RADIO Y TELEVISIÓN QUE SON ASPECTOS SOBRE LOS QUE YA HEMOS ESTADO OPINANDO EN VARIAS OCASIONES Y HEMOS ENVIADO YA VARIOS PROYECTOS A OFICINAS CENTRALES DEL IFE. ESTA CARTA COMPROMISO DICE LO SIGUIENTE Y QUE TAMBIÉN SE LES CORRIÓ TRASLADO AL INICIO DE ESTA SESIÓN: -------------------------------------------------------------------------------------------------
“CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN LOCAL 2009, CUYA JORNADA ELECTORAL ES COINCIDENTE CON LA FEDERAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, LAS PARTES QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE INSTRUMENTO MANIFIESTAN Y SE COMPROMETEN A LO SIGUIENTE:----------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. LA RELACIÓN ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA SE BASA EN LA COOPERACIÓN, EL RESPETO MUTUO Y EL RECONOCIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE LAS PARTES, Y EN ELLA SE ADOPTAN COMO MÉTODOS EL DIÁLOGO Y EL CONSENSO. ----------------- 

2. LA COORDINACIÓN ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA TIENE COMO PROPÓSITO ESENCIAL OFRECER UN SERVICIO DE CALIDAD A LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE ELEVAR LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS COMICIOS SIMULTÁNEOS Y APROVECHAR DE MANERA ÓPTIMA SUS RECURSOS, BAJO EL ESTRICTO APEGO A LAS LEGISLACIONES CORRESPONDIENTES. --------------------------
3. A DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE, UNA VEZ CONCLUIDA LA NEGOCIACIÓN RESPECTIVA Y APROBADOS LOS TÉRMINOS DE LOS PROYECTOS DE CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN Y DE SUS ANEXOS TÉCNICOS, SE PROCEDA A LA FIRMA DE DICHOS INSTRUMENTOS POR AMBAS PARTES, ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ESTA CARTA COMPROMISO FUE FIRMADA POR EL DR. LEONARDO VALDEZ ZURITA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL SUSCRITO. -----------
EN ESTA REUNIÓN, IGUALMENTE, SE SOSTUVIERON PLÁTICAS CON LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y RADIO Y TELEVISIÓN, ESTANDO PRESENTES TAMBIÉN LOS PRESIDENTES DE LOS INSTITUTOS Y CONSEJOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE TENDREMOS ELECCIÓN COINCIDENTE EN EL AÑO 2009, CON IFE. EN LAS PLÁTICAS CON LOS DIRECTORES EJECUTIVOS SE PUSO DE EJEMPLO AL ESTADO DE COLIMA COMO LA ENTIDAD EN LA QUE AL SER LLENADAS LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 2006 POR LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE OBTUVO QUE EN COLIMA COMETIERON MENOS ERRORES, ESTO COMPARÁNDOLO CON LAS DEMÁS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PARA ELLO INTERVINE Y PEDÍ TOMARAN EN CUENTA QUE NUESTROS FUNCIONARIOS ELABORABAN Y LLENABAN MÁS ACTAS QUE LOS FUNCIONARIOS DE OTRAS ENTIDADES Y QUE NUESTROS CAPACITADORES DABAN CAPACITACIÓN SOBRE LA MATERIA FEDERAL Y LA MATERIA LOCAL Y EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS DAN CAPACITACIÓN ÚNICAMENTE SOBRE UNA SOLA DE LAS MATERIAS, LO CUAL HABLA SOBRE EL BUEN TRABAJO QUE SE REALIZA EN COLIMA, OBVIAMENTE COORDINADOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA CAPACITAR A  NUESTROS FUNCIONARIOS DE  CASILLA Y OBVIAMENTE EL TRABAJO QUE SE LLEVA A CABO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.  --------------------------------------------------------------
ME HICIERON ENTREGA EN ESTA REUNIÓN TAMBIÉN, DE UN DISCO COMPACTO EN EL CUAL SE CONTIENE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PRERROGATIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL CUAL EN ESTOS MOMENTOS LES HACEMOS ENTREGA A CADA UNO DE USTEDES DE UN DISCO PARA QUE SE INFORMEN DE VARIOS ASPECTOS QUE NOS COMENTÓ EN LA REUNIÓN EL DIRECTOR EJECUTIVO DE RADIO Y TELEVISIÓN, EL LICENCIADO ANTONIO GAMBOA CHABBÁM. --------------------------------------------------------------
EL DÍA DE AYER, 3 DE DICIEMBRE, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN  OFICINAS CENTRALES DEL IFE, FIRMAMOS LA CARTA DE ADHESIÓN Y EL CONVENIO RESPECTIVO PARA SER INCORPORADOS AL PORTAL “ELECCIONES EN MÉXICO”, PORTAL EN EL QUE SE DIFUNDIRÁ INFORMACIÓN RESPECTO DE LAS ELECCIONES EN LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA Y EN LAS QUE HASTA EL MOMENTO ESTAMOS PARTICIPANDO DOCE ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y A PETICIÓN DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EL DÍA DE AYER SE LES IMPARTIÓ UN CURSO DE CAPACITACIÓN DENOMINADO: “PROCESO ELECTORAL” A MILITANTES DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, AQUÍ EN LA CIUDAD DE COLIMA. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”. ------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ: “ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 1º DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: -----------------
ACUERDO NO. 1, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. ------------------------------------------------------------
ACUERDO NO. 2, RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES – ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO NO. 3, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE LABORES EN QUE PERMANECERÁN ABIERTAS TANTO LAS OFICINAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO COMO LAS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. -------------------------------------
LOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES DECIR, DE MANERA AUTOMÁTICA. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 001/08, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. ------------------------------------------------------------- 

ASIMISMO DEBO INFORMAR QUE EL ACUERDO NO. 3 FUE NOTIFICADO A LOS 10 CONSEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO VÍA FAX, HABIÉNDO RECIBIDO ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA, LA CONFIRMACIÓN DE DICHA NOTIFICACIÓN. -----------------------------------------------
POR ULTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-----------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, manifiesta que: “para desahogar pues este quinto punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, y en virtud de que la misma fue remitida a los integrantes de esta mesa con anterioridad a la celebración de esta sesión les solicito pues tengan a bien dispensar la lectura y aprobar dicha acta. si están de acuerdo con ello les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano. dispensada la lectura y aprobada dicha acta por unanimidad quedó desahogado este punto del orden del día.-----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL  PUNTO séptimo DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL instituto electoral del estado, relativo a LA DETERMINACIÓN DEL PERIODO DE 30 DÍAS EN QUE HABRÁN DE CELEBRAR PRECAMPAÑAS LOCALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PARA TAL EFECTO EL CONSEJERO lic. daniel fierros pérez, DIO LECTURA DEL MISMO. ---------------------------------------------------------------------
--- Concluida la lectura del dictamen, el consejero presidente lo sometió a discusión al no haber ninguna manifestación de hacer uso de la voz por parte de los presentes, el consejero presidente pregunta si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación.--------------------------------
----- Acto seguido, hace uso de la voz el secretario ejecutivo, quien manifiesta que: “someto a su consideración este proyecto de acuerdo y pregunto a ustedes por instrucciones de las presidencia si están a favor o en contra del mismo. Quienes estén a favor del mismo, les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano”. quedando entonces aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo, el cual deberÁ quedar redactado de la siguiente manera:--

“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL RELATIVO A LA DETERMINACION DEL PERÍODO DE 30 DIAS EN QUE HABRÁN DE CELEBRAR PRECAMPAÑAS LOCALES LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZON DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES -----------------------------------------
A N T E C E D E N T E S -----------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. -----------------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. --
II. QUE EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DECLARÓ LA INSTALACIÓN FORMAL DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN EL QUE SE ORGANIZARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL SEÑALA QUE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE ESTE CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL. --------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A C I O N E S ----------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, EN EL APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. -----------------------------------------------------------------------
2.- DE IGUAL FORMA, EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN EL APARTADO B, PRIMER PÁRRAFO, ORDENA QUE PARA FINES ELECTORALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ADMINISTRARÁ LOS TIEMPOS QUE CORRESPONDAN AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN, EN LAS ESTACIONES Y CANALES DE COBERTURA EN LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE, CONFORME A LO SIGUIENTE Y A LO QUE DETERMINE LA LEY. INDICANDO EN EL SU INCISO A) QUE PARA LOS CASOS DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL TIEMPO ASIGNADO EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA ESTARÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TOTAL DISPONIBLE CONFORME A LOS INCISOS A) Y B) DEL APARTADO A DE ESTA BASE, QUE A LA LETRA DICEN: ------------------------------------------------
a) “A PARTIR DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS Y HASTA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS, QUE SERÁN DISTRIBUIDOS EN DOS Y HASTA TRES MINUTOS POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN, EN EL HORARIO REFERIDO EN EL INCISO D) DE ESTE APARTADO; --------------------
b) DURANTE SUS PRECAMPAÑAS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DISPONDRÁN EN CONJUNTO DE UN MINUTO POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN; EL TIEMPO RESTANTE SE UTILIZARÁ CONFORME A LO QUE DETERMINE LA LEY; ---------------------------------
3.- EN RELACIÓN A LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO UNO, EL ARTÍCULO 49, NUMERAL 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES LA AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A LOS FINES PROPIOS DEL INSTITUTO Y A LOS DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE LAS PRERROGATIVAS QUE LA CONSTITUCIÓN Y DICHO CÓDIGO OTORGAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTA MATERIA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- QUE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 57, NUMERALES 1, 2, 3 Y 4, QUE A PARTIR DEL DÍA EN QUE, CONFORME A ESTE CÓDIGO Y A LA RESOLUCIÓN QUE EXPIDA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DEN INICIO LAS PRECAMPAÑAS FEDERALES Y HASTA LA CONCLUSIÓN DE LAS MISMAS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, EN CONJUNTO, DIECIOCHO MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN. EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, SEÑALA QUE LA PRECAMPAÑA DE UN PARTIDO CONCLUYE, A MÁS TARDAR, UN DÍA ANTES DE QUE REALICE SU ELECCIÓN INTERNA O TENGA LUGAR LA ASAMBLEA NACIONAL ELECTORAL, O EQUIVALENTE, O LA SESIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN QUE RESUELVA AL RESPECTO, CONFORME A LOS ESTATUTOS DE CADA PARTIDO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO RESALTA QUE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN TRANSMITIDOS DE ACUERDO A LA PAUTA QUE APRUEBE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ---------------------------------------------------
SIGUE DICIENDO DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, QUE CADA PARTIDO DECIDIRÁ LIBREMENTE LA ASIGNACIÓN, POR TIPO DE PRECAMPAÑA, DE LOS MENSAJES QUE LE CORRESPONDAN, INCLUYENDO SU USO PARA PRECAMPAÑAS LOCALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE CON EL FEDERAL, COMO ES EL CASO DE NUESTRO ESTADO; DEBIENDO LOS PARTIDOS POLÍTICOS INFORMAR OPORTUNAMENTE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SUS DECISIONES AL RESPECTO, A FIN DE QUE ESTE DISPONGA LO CONDUCENTE. ----------------------------------------
5.- AUNADO A LO ANTERIOR, EL CAPÍTULO IV DENOMINADO DE LA ADMINISTRACIÓN EN ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 20, QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL TIEMPO QUE ADMINISTRARÁ EL INSTITUTO PARA FINES DE LA PRECAMPAÑA LOCAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTARÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TIEMPO TOTAL DISPONIBLE A QUE SE REFIERE LA MÁXIMA LEGAL INVOCADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, ES DECIR LOS DIECIOCHO MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN.  ----------------------------------------------------------------------------------------
6.- EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. JOSÉ LUÍS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, RECIBIÓ UN ESCRITO ENVIADO POR LA C. LICDA. JULIANA MURGUÍA QUIÑONES, COMISIONADA EN FUNCIONES DE DIRECTORA DE RADIODIFUSIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE EL QUE INFORMA QUE POR INSTRUCCIONES DEL LIC. ANTONIO GAMBOA CHABBÁN, DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTATALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, COMO ES EL CASO DEL ESTADO DE COLIMA, ELABORARÁN PROPUESTA DE PAUTAS DE PRECAMPAÑA PARA LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ASIMISMO SEÑALA QUE DICHA PROPUESTA DEBERÁ ATENDER LAS REGLAS ACORDADAS POR EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN  DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL LUNES 17 DE NOVIEMBRE DE 2008, ASÍ COMO LAS APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, LAS CUALES SE EXPLICAN A CONTINUACIÓN: ---------------------------------------------------------------------------------
a) PARA LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL TIEMPO DE ESTADO DESTINADO A CUBRIR LA PRECAMPAÑA LOCAL, SE DEBERÁN TOMAR COMO BASE LOS RESULTADOS VÁLIDOS Y DEFINITIVOS OBTENIDOS POR CADA PARTIDO POLÍTICO EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA. PARA TAL EFECTO, DEBERÁN DESCONTARSE DEL TOTAL LOS VOTOS NULOS Y LOS DE PARTIDOS QUE NO HUBIEREN ALCANZADO EL NÚMERO DE VOTOS MÍNIMO REQUERIDO PARA CONSERVAR SU REGISTRO O PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS. ------------------------------------------------
b) DURANTE EL TRAMO EN QUE LA PRECAMPAÑA LOCAL SE DESARROLLE DE FORMA SIMULTÁNEA A LA PRECAMPAÑA FEDERAL (ES DECIR ENTRE 31 DE ENERO Y 11 DE MARZO DE 2009), SE DESTINARÁN 11 MINUTOS DIARIOS A CUBRIR LA PRECAMPAÑA FEDERAL Y 7 MINUTOS DIARIOS PARA ATENDER LA PRECAMPAÑA LOCAL. LOS HORARIOS DE LOS 7 MINUTOS SERÁN LOS QUE RESULTEN DEL SORTEO A REALIZARSE EN EL COMITÉ DEL PRÓXIMO MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE. -----------------------------------------------------------------
· SI ESTE FUERA EL CASO, LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL DEBERÁ ELABORAR UNA PROPUESTA DE PAUTAS PARA EL TRAMO EN QUE LA PRECAMPAÑA LOCAL COINCIDA CON LA PRECAMPAÑA FEDERAL SOBRE LA BASE DE 7 MINUTOS DIARIOS CON PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS.
c) DURANTE LOS TRAMOS DE PRECAMPAÑA LOCAL QUE SE DESARROLLEN CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA PRECAMPAÑA FEDERAL (ES DECIR, HASTA ANTES DEL 31 DE ENERO DE 2009), O BIEN, QUE SIGAN DESARROLLÁNDOSE CON POSTERIORIDAD AL TÉRMINO DE LA PRECAMPAÑA FEDERAL (ES DECIR, DESPUÉS DEL 11 DE MARZO DE 2009) Y HASTA ANTES DEL INICIO DE LA CAMPAÑA FEDERAL (APROX. EL 2 DE MAYO DE 2009), SE DESTINARÁN 18 MINUTOS DIARIOS A CUBRIR LA PRECAMPAÑA LOCAL. ----------------------------------
· SI ESTE FUERA EL CASO, LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL DEBERÁ ELABORAR UNA PROPUESTA DE PAUTAS POR CADA UNO DE LOS TRAMOS EN QUE LA PRECAMPAÑA LOCAL SE DESARROLLE EN PERÍODOS DISTINTOS A LA PRECAMPAÑA FEDERAL SOBRE LA BASE DE 18 MINUTOS DIARIOS CON PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS. -------------------------------
d) EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LA SESIÓN QUE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO 19 DE NOVIEMBRE SORTEARÁ LOS HORARIOS DE LOS ESPACIOS QUE SE LE HAYAN ASIGNADO A LA PAUTA LOCAL Y A LA PAUTA FEDERAL, ÚNICAMENTE PARA EL TRAMO DESCRITO EN EL INCISO B) (TRAMO DE PRECAMPAÑA LOCAL QUE COINCIDA CON LA PRECAMPAÑA FEDERAL). -------------
ASIMISMO, LA C. LICDA. JULIANA MURGUÍA QUIÑONES, COMISIONADA EN FUNCIONES DE DIRECTORA DE RADIODIFUSIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON LOS PLAZOS PARA QUE LOS MATERIALES DE LAS PRECAMPAÑAS ESTÉN AL AIRE EN LA FECHA QUE ACUERDE ESTE CONSEJO GENERAL, NOS SOLICITA QUE LA PROPUESTA DE PATRÓN DE PAUTAS EN LAS DIVERSAS MODALIDADES QUE APLIQUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA NUESTRA ENTIDAD, PUEDA SER CONOCIDA Y REVISADA POR EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS ENTRE EL VIERNES 21 Y EL LUNES 24 DE NOVIEMBRE, PARA QUE EN SU CASO DICHA DIRECCIÓN ESTE EN POSIBILIDADES DE HACER LAS OBSERVACIONES NECESARIAS PARA SU POSIBLE AJUSTE ANTES DE QUE SE ENVÍE FORMALMENTE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LO CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL CRONOGRAMA SE PREVÉ QUE SEA A MÁS TARDAR EL 5 DE DICIEMBRE, PARA QUE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÉ APROBÁNDOLAS EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. ------------------------------------
POR TAL MOTIVO ES IMPORTANTE QUE ESTE ÓRGANO EJECUTIVO DE DIRECCIÓN ESTABLEZCA LO MÁS PRONTO POSIBLE, EL PERÍODO DE 30 DÍAS, SEÑALANDO INICIO Y FIN DEL MISMO, PARA LA CELEBRACIÓN DE PRECAMPAÑAS LOCALES POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA, GOCEN DE LA PRERROGATIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN, QUE LES OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ----------------
7.- EN RELACIÓN CON LO INDICADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2008, SE REUNIERON LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, DIRECTORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO Y COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL PERÍODO EN QUE HABRÁN DE CELEBRARSE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES PARA ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HABIÉNDOSE ESTABLECIDO POR LOS PRESENTES EN DICHA REUNIÓN COMO PERÍODO PARA LAS PRECAMPAÑAS LOCALES DEL 10 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DE 2009, LO CUAL QUEDÓ ASENTADO EN EL ACTA DE LA MISMA FECHA. ---------
8.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE ENTENDERÁN COMO EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO, A SUS ESTATUTOS Y A LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS HACIA EL INTERIOR DE SU ORGANIZACIÓN, LLEVEN A CABO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, A TRAVÉS DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN POR CONSULTA A LOS MILITANTES O A LA POBLACIÓN EN GENERAL, O CUANDO SE REALICEN POR CONSEJOS, ASAMBLEAS O CONVENCIONES DE PARTIDO, QUE IMPLIQUEN LA REALIZACIÓN POR PARTE DE QUIENES ASPIRAN A SER SELECCIONADOS COMO CANDIDATOS, DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES IDENTIFICADAS EN EL ARTÍCULO 206 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. ---------------------------------------------------------------------------------------
9.- EL ARTÍCULO 205 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA EL CONCEPTO DE PRECANDIDATO, ENTENDIENDO A ÉSTE COMO EL CIUDADANO QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS, CONTIENDA DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS PARA SER SELECCIONADO COMO CANDIDATO A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. ----------------------------------------------------------------------------
10.- QUE SE ENTENDERÁN COMO ACTOS DE PRECAMPAÑA Y PROPAGANDA PREELECTORAL, DE ACUERDO CON EL NUMERAL 205 BIS-3 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS ACTOS Y CONJUNTO DE ELEMENTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 206 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, QUE LLEVEN A CABO, PRODUZCAN Y DIFUNDAN LOS PRECANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL NUMERAL 206 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO A LA LETRA DICE: ----
“ARTÍCULO 206.- LA CAMPAÑA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO. -----------------------
SON ACTOS DE CAMPAÑA LAS REUNIONES PÚBLICAS, ASAMBLEAS, MARCHAS Y EN GENERAL, LOS EVENTOS EN QUE LOS CANDIDATOS O VOCEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DIRIGEN AL ELECTORADO PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS. ---------------------------------------------------------------------------------- 

ES PROPAGANDA ELECTORAL EL CONJUNTO DE ESCRITOS, PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR Y PROMOVER ANTE LOS CIUDADANOS LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS. –-------------------------------------------------------------
LA PROPAGANDA ELECTORAL Y LAS ACTIVIDADES DE CAMPAÑA DEBERÁN PROPICIAR LA EXPOSICIÓN, DESARROLLO Y DISCUSIÓN ANTE EL ELECTORADO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS Y, PARTICULARMENTE, EN LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE HUBIESEN REGISTRADO.” ------------------------------
11.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS REALIZARÁN SUS PROCESOS INTERNOS DENTRO DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO, DEBIENDO CONCLUIR POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DE LA FECHA DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 205 BIS-10 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------
ASIMISMO ESTE PRECEPTO LEGAL MENCIONA, QUE EN CASO DE QUE EL PROCESO INTERNO IMPLIQUE REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES IDENTIFICADAS EN EL ARTÍCULO 205 BIS-3, EL CUAL SE REFIERE A LO ACTOS DE PRECAMPAÑA Y PROPAGANDA PREELECTORAL, A CARGO DE LOS PRECANDIDATOS, ÉSTAS NO PODRÁN DURAR MÁS DE 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE LA CONVOCATORIA QUE AL RESPECTO EXPIDAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PERO EN TODO CASO LA CONCLUSIÓN DE LAS MISMAS DEBERÁ HACERSE POR LO MENOS 3 DÍAS ANTES DE LA FECHA SEÑALADA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN. ------------------------------
12.- EL PLAZO PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SERÁ: -----------------------------------------------------------------------------------------------
· PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL 10 AL 15 DE ABRIL DE 2009; Y ----------------------------------------------------------------------------------------
· PARA DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y PARA PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEL 1 AL 6 DE MAYO DE 2009. --------------------------------------------------
13.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS, QUE SE INDICAN EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, CELEBRARÁN UNA SESIÓN CON EL ÚNICO OBJETO DE REGISTRAR LAS CANDIDATURAS QUE PROCEDAN Y COMUNICARÁN INMEDIATAMENTE AL CONSEJO GENERAL EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS, FÓRMULAS O PLANILLAS QUE HAYAN REALIZADO. ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS REFERIDOS, CELEBRARÁ UNA SESIÓN CUYO ÚNICO OBJETO SERÁ REGISTRAR LAS CANDIDATURAS QUE PROCEDAN. --------------------------------
14.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y YA QUE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL LOCAL SOLO SEÑALA QUE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR SE LLEVARÁN A CABO DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO, ESTABLECIENDO LA CONDICIÓN DE QUE EN CASO DE REALIZARSE PRECAMPAÑAS NO PODRÁN DURAR MÁS DE 30 DÍAS, ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINE LAS FECHAS DE INICIÓ Y TERMINACIÓN DEL PERÍODO DE DICHAS PRECAMPAÑAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE DECIDAN CELEBRARLAS, LAS EFECTÚEN EN EL MISMO LAPSO DE TIEMPO, PUESTO QUE LOS PROCESOS INTERNOS DEBEN TENER COMO PRINCIPIO RECTOR EL DE LA EQUIDAD, EL CUAL DEBERÁ SER OBSERVADO POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS PRECANDIDATOS; ADEMÁS SE GARANTIZA UNO DE LOS FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 147 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE ES EL DE PRESERVAR Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. --------------
EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONFIERE A ESTE CONSEJO GENERAL, EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICTAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: -------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE EL PERÍODO DE LAS PRECAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DEBERÁ EFECTUARSE DEL 10 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DEL AÑO 2009. -------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. -------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL LO ACORDADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -----
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.  ---------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL  PUNTO octavo DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL PARA REDUCIR LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. PARA TAL EFECTO LA CONSEJERA licDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, DIO LECTURA DEL MISMO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- Concluida la lectura del dictamen, el consejero presidente lo sometió a discusión. al no haber ninguna manifestación de hacer uso de la voz por parte de los presentes, el consejero presidente pregunta si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación.--------------------------------
----- Acto seguido, hace uso de la voz el secretario ejecutivo, quien manifiesta que: “someto a su consideración este proyecto de acuerdo y pregunto a ustedes por instrucciones de las presidencia si están a favor o en contra del mismo. Quienes estén a favor del mismo, les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano”. quedando entonces aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo, el cual debera quedar redactado de la siguiente manera:--

“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL PARA REDUCIR LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN PARA SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009 Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES --------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S --------------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV CUARTA, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE INSTITUTO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. ---------------------------------------------------------------
II. QUE EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XLII CUADRAGÉSIMO SEGUNDA, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 149, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE QUE EL CONSEJO GENERAL PODRÁ CONTRATAR EL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE ESTE INSTITUTO. -----------------------------------------------------------------------------------
III. QUE EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO 2 DEL PROCESO  ELECTORAL 2008-2009, RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --
C O N S I D E R A C I O N E S ----------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ANTES SEÑALADO, CORRESPONDE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ORGANIZAR, DESARROLLAR, VIGILAR Y CALIFICAR LAS ELECCIONES LOCALES, PARA QUE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, SE CELEBRE LA JORNADA ELECTORAL, DONDE LOS CIUDADANOS COLIMENSES ELEGIRÁN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD. ------------------------------------------------------------------------------------
2.- LA INMINENTE CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA LA REALIZACIÓN DE UN PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE CON APEGO A LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE REFIERE, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XV DÉCIMO QUINTA, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SIN DEJAR DE CONSIDERAR ADICIONALMENTE EN SU CONTENIDO PARA FIJAR LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, LOS ASPECTOS LEGALES QUE AL EFECTO SEÑALAN LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ---------------------------------------------
3.- QUE ESTE CONSEJO GENERAL, EN EL ACUERDO NÚMERO 2 DEL PROCESO  ELECTORAL 2008-2009, A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ANTECEDENTE PRIMERO, APROBÓ COMO PUNTO SEXTO, QUE DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS AL EFECTO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN PARA EL SUPERVISOR ELECTORAL SERÍAN DEL 8 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DEL AÑO 2009 Y PARA EL CAPACITADOR – ASISTENTE ELECTORAL DEL 22 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DEL AÑO 2009. -----------------------------------------------------------------
4.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO DECEYEC/1517/08, DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2008, SUSCRITO POR EL MTRO. HUGO ALEJANDRO CONCHA CANTÚ, DIRIGIDO A LOS VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, QUE DERIVADO DE LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL APROBADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, FUE NECESARIO REALIZAR AJUSTES QUE IMPACTAN ALGUNOS CRITERIOS EN LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN TAL SENTIDO FUE NECESARIO REDUCIR LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN PARA SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

	PERÍODO DE CONTRATACIÓN PARA SE:
	DEL 16 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DE 2009

	PERÍODO DE CONTRATACIÓN PARA CAE:
	DEL 22 DE FEBRERO AL 8 DE JULIO DE 2009


5.- QUE EN VIRTUD DE LO APROBADO EN EL ACUERDO NÚMERO 2 DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, COMO PUNTO SÉPTIMO, EL CUAL INDICA QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SE REALIZARÁ CONFORME A LAS BASES QUE DICTE LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008 - 2009 HAYA EMITIDO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADEMÁS DE LA COINCIDENCIA DE AMBAS ELECCIONES Y A QUE SE HA ELABORADO UNA CONVOCATORIA ÚNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, POR AMBOS INSTITUTOS, SE HACE INDISPENSABLE QUE ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLEZCA EL MISMO PERÍODO PARA CONTRATAR A DICHO PERSONAL. --------------------------------------------------------------------------
POR TAL RAZÓN Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX TRIGÉSIMO NOVENA, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LA CUAL FACULTA A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PRECISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO; ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL ACUERDA QUE LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES Y DE LOS CAPACITADORES – ASISTENTES ELECTORALES, SERÁN LOS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------------
	PERÍODO DE CONTRATACIÓN PARA SE:
	DEL 16 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DE 2009

	PERÍODO DE CONTRATACIÓN PARA CAE:
	DEL 22 DE FEBRERO AL 8 DE JULIO DE 2009


POR LO TANTO DEBERÁN REALIZARSE LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS EN EL CARTEL CONVOCATORIA ANEXO AL ACUERDO NÚMERO 2 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DE FECHA 1° DE DICIEMBRE DE 2008. -------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE DEJAN SIN EFECTO LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN PARA EL SUPERVISOR ELECTORAL Y PARA EL CAPACITADOR – ASISTENTE ELECTORAL, APROBADOS EN EL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO NÚMERO 2 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DE FECHA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. --------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.   ----------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES INTERESADAS EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES”.  ---------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SEÑORES INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. COMO USTEDES SABEN, CADA QUE SE INSTALA ESTE CONSEJO GENERAL PARA EL INICIO DE UN PROCESO ELECTORAL, EXISTE UNA DISPOSICIÓN EN EL CÓDIGO, EL ARTÍCULO 187, QUE ESTABLECE QUE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN NOMBRAR A SUS COMISIONADOS, TANTO LOS PROPIETARIOS COMO SUS SUPLENTES, O BIEN RATIFICAR A LOS QUE YA EXISTEN. LUEGO ENTONCES, ME HE PERMITIDO FORMULAR UNAS INVITACIONES A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HARÉ LLEGAR A USTEDES EN ESTE MOMENTO PARA QUE EN ESE LAPSO DE QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, QUE ES EL DÍA PRIMERO, PUEDAN USTEDES LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NOMBRAR A SUS REPRESENTANTES Y SUPLENTES, O BIEN, RATIFICAR A LOS QUE YA ESTÁN EN SU CARGO. VALE LA PENA MENCIONAR QUE TODOS LOS DÍAS SON HÁBILES, POR LO TANTO, ESTE PLAZO SE VENCERÍA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE, EL LUNES QUINCE DE DICIEMBRE SERÍA EL ÚLTIMO DÍA. EL CÓDIGO ESTABLECE QUE EN CASO DE QUE NO EXISTA ESO PUES SE QUEDARÁN SIN REPRESENTANTES. ESO NUNCA HA SUCEDIDO Y CREO QUE ES IMPORTANTE QUE SE LES ENTREGUE LAS INVITACIONES PARA QUE SUS PARTIDOS HAGAN LO CONDUCENTE. ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS”. ------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------
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